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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-218   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación de las disposiciones conteni-
das en el Catálogo de Edifi cios Protegidos del Plan General de Orde-
nación Urbana respecto a un edifi cio sito en calle Infantas, número 3 
y calle Martillo, número 4.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 
adoptó entre otros el siguiente Acuerdo: 

 "Por acuerdo del Pleno de 26 de octubre de 2017, a instancias del Real Club de Regatas, se 
aprobó provisionalmente la modifi cación de las disposiciones contenidas, respecto al edifi cio 
sito en la C/ Infantas nº 3 y C/ Martillo nº 4 (nº 1.012, 1.013, 1.014 y 1.015), en el Catálogo 
de Edifi cios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Santander (aprobado defi ni-
tivamente por Resolución del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo de 17/4/97 
y publicado en el BOC extraordinario nº 3 de 21/4/97). 

 El 5 de diciembre de 2017, se ha emitido informe favorable a la citada modifi cación puntual 
por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, conforme a lo previsto en 
el art. 83.3.b) de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria. 

 Por tanto y visto lo establecido en el citado art. 83.3.b) de la Ley de Ordenación Territorial 
y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria y en el art. 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen 
Local; este Concejal - Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone al Pleno 
el siguiente 

 ACUERDO 

 Aprobar defi nitivamente la modifi cación de las disposiciones contenidas en el Catálogo de 
Edifi cios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Santander, respecto al edifi cio 
sito en la C/ Infantas nº 3 y C/ Martillo nº 4, incorporando al mismo, y referido a los nº 1.012, 
1.013, 1.014 y 1.015 del Catálogo, las siguientes: 

 OBSERVACIONES 

 Se consideran elementos de menor interés los siguientes: Planta baja, planta primera en su 
superfi cie situada al Oeste de los núcleos de escaleras con forma rectangular y una superfi cie 
estimada de 445,00 m2 y que se encuentra totalmente transformada, plantas segunda acon-
dicionamiento con los límites impuestos a continuación, así como las de demolición destinadas 
a garantizar la llegada de los ascensores a planta bajo cubierta y a dotar a ésta de habitabili-
dad mediante la apertura de huecos en cubierta, y siempre que dichas intervenciones no sean 
apreciables desde la vía pública y se ejecuten con materiales que armonicen en calidad y color 
con la misma. 

 Se deberá mantener y recuperar en su caso, el exterior del edifi cio, el patio interior (en el 
que se eliminarán las instalaciones existentes), la forma y materiales de cubierta (incluyendo 
los 4 torreones situados en las esquinas del edifi cio y sus accesos), las carpinterías y cerra-
jerías, la parte histórica del portal Este, la escalera central y las dos escaleras simétricas (sin 
perjuicio de la posible instalación de sendos ascensores en los ojos de las mismas que deberán 
respetar la balaustrada), y la parte de la planta primera no señalada anteriormente. 

 Las puertas originales de acceso a las primigenias viviendas, en caso de no mantenerse en 
su posición actual, se deberán adaptar a los nuevos espacios previendo su reubicación en el 
interior del edifi cio. 
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 Estas determinaciones priman sobre las obras permitidas con carácter general. 
 Sin perjuicio de lo anterior, se permiten las obras mínimas necesarias para dotar de las 

medidas de accesibilidad, previo informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales, en 
relación a la adecuación de dicha intervención con los aspectos que hayan motivados la inclu-
sión en el catálogo de dicho inmueble. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Informe Ambiental Estratégico, se incorporan las medidas 
ambientales contenidas en el Documento Ambiental Estratégico: 

 Medidas de prevención de la contaminación atmosférica 
 Será de aplicación lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera y el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora 
de la calidad del aire. 

 Se deberá evitar que la maquinaria y los vehículos empleados en el transporte de material 
genere emisiones de partículas a la atmósfera. 

 Las zonas de acopio de materiales y residuos se vallarán, además de ser cubiertas con lonas 
o plásticos para evitar el desprendimiento y arrastre de partículas y sedimentos. 

 Se deberán instalar y utilizar todo tipo de mecanismo necesario para tratar de evitar el 
desprendimiento de partículas a la atmósfera durante las labores de reforma, como bajantes 
cerrados con apantallamientos perimetrales, ya sea prefabricados o fabricados in situ. 

 Se utilizarán bajantes que vertieran directamente al suelo, se deberá impedir la circulación 
tanto de trabajadores como de viandantes, para lo que se deberá vallar perimetralmente, po-
niendo además el cartel indicativo que haga referencia a dicha prohibición. 

 Para garantizar que cuando se lleve a cabo debajo del bajante para escombros alguna 
operación, tal como emplazar o retirar el contenedor, etc., no se viertan escombros, las em-
bocaduras del bajante en las plantas de pisos deberán estar provistas de tapas susceptibles 
de ser cerradas mediante llave o candado, debiéndose cerrar todas ellas antes de proceder a 
cualquiera de las citadas operaciones. 

 Medidas de prevención de la contaminación acústica 
 Será de aplicación lo establecido Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido; el Real 

Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido medioambiental; y del 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido. 

 Toda la maquinaria deberá cumplir los niveles de emisión sonoros contenidos en la nor-
mativa vigente aplicable, principalmente el Real Decreto 2012/2002, por el que se regulan 
las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y 
posteriores modifi caciones. 

 Con el fi n de evitar las molestias por ruido procedentes de la maquinaria utilizada, se reali-
zará un mantenimiento preventivo y regular, para eliminar los ruidos procedentes de elemen-
tos desajustados o muy desgastados, que trabajan con altos niveles de vibración. 

 No podrán realizarse obras ruidosas entre las 22 y las 8 horas, además de respetarse de 
manera estricta el horario previamente establecidos en cuanto a las obras y las labores de 
carga y descarga. 

 Medidas para minimizar la producción de residuos 
 Será de aplicación y obligatorio cumplimiento la legislación vigente en materia de ges-

tión de residuos la Ley 2/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y el R.D. 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de Residuos de Cons-
trucción y Demolición. 
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 El proyecto técnico de desarrollo incluirá un estudio de gestión de los residuos de construc-
ción y demolición (RCD´s). 

 Además, deberá identifi car el espacio destinado a la gestión de residuos durante las obras. 
Este espacio deberá se acondicionado para evitar la contaminación, garantizar su protección 
frente a las inclemencias del tiempo, contener posibles derrames o vertidos y evitar en todo 
momento la mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí, en caso de que 
existieran, o de éstos con los que no tengan tal consideración. 

 Los materiales sobrantes de las obras de reforma, así como otros residuos generados, serán 
entregados a gestor autorizado. 

 Mientras se encuentren en su poder, los residuos serán almacenados en unas condiciones 
adecuadas de seguridad e higiene, evitando en todo momento la mezcla de las diferentes ca-
tegorías de residuos peligrosos entre sí, en caso de que existieran, o de éstos con los que no 
tengan tal consideración. 

 Medidas para la conservación de la vegetación 
 Se evitará que las instalaciones auxiliares de las obras como casetas, contenedores, an-

damios, etc. ocupen o causen algún daño tanto al parterre como a los árboles ornamentales 
existentes en las inmediaciones del inmueble objeto de la Modifi cación Puntual, siendo situa-
dos aquellas que fuera posible en calles aledañas si fuera necesario. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 4 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
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1. OBJETIVO, PROMOTOR Y AUTOR DE LA MODIFICACIÓN

Modificación Puntual de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana (1997)
de Santander,

2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE

“CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección: 1 Integral
Uso predominante: Residencial

OBSERVACIONES:

Se consideran elementos de menor interés los siguientes: planta baja, planta primera en su
superficie situada al Oeste de los núcleos de escaleras con forma rectangular y una superficie
estimada de 445,00 m2 y que se encuentra totalmente transformada, plantas segunda,
tercera y espacio bajo cubierta; en estos espacios se podrán realizar obras de
acondicionamiento con los límites impuestos a continuación, así como las de demolición
parcial a ellas vinculadas; asimismo se permiten intervenciones puntuales en cubierta
destinadas a garantizar la llegada de los ascensores a planta bajo cubierta y a dotar a ésta de
habitabilidad mediante la apertura de huecos en cubierta, y siempre que dichas
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intervenciones no sean apreciables desde la vía pública y se ejecuten con materiales que
armonicen en calidad y color con la misma.

Se deberá mantener, y recuperar en su caso, el exterior del edificio, el patio interior (en el que
se eliminarán las instalaciones existentes), la forma y materiales de cubierta (incluyendo los
4 torreones situados en las esquinas del edificio y sus accesos), las carpinterías y cerrajerías,
la parte histórica del portal Este, la escalera central y las dos escaleras simétricas (sin
perjuicio de la posible instalación de sendos ascensores en los ojos de las mismas que deberán
respetar la balaustrada), y la parte de la planta primera no señalada anteriormente.

Las puertas originales de acceso a las primigenias viviendas, en caso de no mantenerse en su
posición actual, se deberán adaptar a los nuevos espacios previendo su reubicación en el
interior del edificio.

Estas determinaciones priman sobre las obras contempladas a continuación con carácter
general.

OBRAS PERMITIDAS:

1. Se podrán ejecutar sin limitación obras de restauración, conservación y consolidación.

2. Las obras de acondicionamiento parcial estarán limitadas a aquellos elementos de la
edificación que no sean significativos dentro del carácter del edificio, ciñéndose a
partes complementarias de menor interés. Dicha condición será determinada
mediante informe de los Servicios Técnicos Municipales.

3. Se podrán ejecutar obras de demolición parcial cuando fueren necesarias para
alcanzar objetivos de restauración, conservación y/o consolidación.

4. Dentro de las obras de nueva edificación, únicamente se permiten las obras de estricta
reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiere desaparecido total o
parcialmente la edificación.

5. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta.

6. Sin perjuicio de lo anterior, se permiten las obras mínimas necesarias para dotar de
las medidas de accesibilidad, previo informe favorable de los Servicios Técnicos
Municipales, en relación a la adecuación de dicha intervención con los aspectos que
hayan motivado la inclusión en el catálogo de dicho inmueble.”
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“Tras la anulación de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Santander,
Aprobado Definitivamente por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el 17 de Septiembre de 2012 por sentencia del Tribunal
Supremo de 8 de Noviembre de 2016 el PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE
SANTANDER, vigente en la actualidad es el Aprobado Definitivamente por Resolución del
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo de la Diputación Regional de Cantabria de
17 de Abril de 1997 (BOC nº 79 y Especial nº 3, de 21/04/97)”

“Producida la anulación, por Sentencia del Tribunal Supremo, del PGOU aprobado en
el año 2012; el PGOU de 1997 ha entrado de nuevo en vigor, de acuerdo con la reiterada
doctrina jurisprudencial (STS 22 1 2006, 2 3 2016 y otras).”

Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana (1997) de Santander,
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Captura del Plano 1. Clasificación, Calificación y Ordenación (Hoja 2 5B). PGOU 1997.

Captura del Plano 22. Edificios Catalogados…. PGOU 1997.
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Captura del Catálogo de Elementos Protegidos (Nivel 1)…. PGOU 1997.

Art. 6.3.5. Obras admitidas en
el nivel 1, integral

1. Se podrán ejecutar sin limitación obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Las obras de acondicionamiento parcial estarán limitadas a aquellos elementos de la

edificación que no sean significativos dentro del carácter del edificio, ciñéndose a
partes complementarias de menor interés.

3. Se podrán ejecutar obras de demolición parcial cuando fueren necesarias para
alcanzar objetivos de restauración, conservación y/o consolidación.

4. Dentro de las obras de nueva edificación, únicamente se permiten las obras de estricta
reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiere desaparecido total o
parcialmente la edificación.

5. Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta.

3. SITUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
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4. RELACIÓN DE PARCELAS AFECTADAS POR LA MODIFICACIÓN

única parcela afectada

Elaboración propia a partir de la Consulta Descriptiva y Gráfica de uno de los inmuebles del edificio.
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5. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN
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6. PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU

A COMPLEMENTAR LAS
PARTICULARIDADES DEL EDIFICIO CATALOGADO NIVEL 1 CON Nº REF 1.12, 1.13,
1.14 y 1.15, edificio situado en las calles Infantas 3 y Martillo 4, con las
OBSERVACIONES recogidas en la Ficha Descriptiva del mismo Elemento catalogado
en el PGOU de 2012
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7. EFECTOS SOBRE EL PLANEAMIENTO VIGENTE.

8. CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD VIGENTE.
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